
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

· DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 
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· Si:cRETARfA oE MEoro AMBIENTE 
'y ~ECÜ~s'os NATURALES 

VALIDO HASTA: 26 i:>E SEPTIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federarde: Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de ·la Ley Gen~·ral de Desarrollo forestal Sustentable, 133 y_ 134 del _Reglamento de la Ley General de ·oesarroúo Forestal Sustentable, 3~ 
fraccioñes /, XII y XIII del Regl_amen-to interior de la Secretaríá del M~dio ·Ambiente y Recursos N·aturales y el. Manual de procedimientos para ra 

EXpedición del Certificado Fito.sanitario d~ Importación, se expide el pÍesente Certifica'do para los productos forestales d~scritos a·continuaCión. 

LxJ Definitiva lJ Temporal l .De los.productos o subproductos forestales 110 Maderables l j No Maderables 

Nombre. o Razon. S()ci¡jl:. (;OMERCl.l\Ll~.Q9.Rft. ELORO, S.A: "''""'' .. '.. ·.. .. . .. · ... 
. 
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.• tEFABRICADA USADA D.E.MADER.A. SIN TRATAR Pino, 

Piritf~_sjJ. Unidad de medida: Pie.Zas 

FracCióri arancelaria: 9406:0o.ó1 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destina· fuera de México: . . 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGLi.ROSA EN LA ÁÓUANA DE.ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 
• 

El PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO co. NTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PR. OCEDENCIA. EN cfoo DE ~'l"!O?·Jí:·A~ f~Gf'S },~.~.·.." RMEDAD~. 
DEBERÁ TOMARSE UNA MUES_1rA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA ~N SANIDAD FOREST~9!~--0IR~Cl\.'B1.~NERAL qE 

GESTIÓN.FORESTAL Y DE SUE ~81,,ARA~.NÓSTJCO Y DICTAMEN TI::CNJCO CORRESPONDIENTE. EL!ENVfO D~ MUESTRA.ueEBER'A ~RSE EN ~N t· 
PERIODO NO MAYOR DE 24 H AS. DESP 7_ ~ U DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ( _ ! 1 '.: 

/ j AUTORIZACIÓN 1 U 1 .AUK. L!Jlb i i 
~ FIRMA: / , i · : ! 
'-V •MBRE: LIC. AU¡3US O ~ IRAFU t>iTES ESPINOSA . 1 ..• .:..J .1'. 0 ·' A'-- n A U U i f'\.J• _,ESTO: El DIRECTc;>R GEN RAL '\ 1 , "'-, .c1<'JN GloNHlAl DE GUJIÓN fOkEST"-L '( ~ 

d En la jefatura deiVerifü ació Sanit riaa~estal en y teniendo a 1e1 • los p1oductos arriba desc1itos:---5e 
constata que se encu ntra libres de pi gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada e plica, ión deltratam1 n_to profilácti~o consignado como-requisito para su importación .. 

Producto aplicado 1 1 Dósis / Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
/ ·• ·. 1 

NOME¡RE Y FIRMA DEL VERIFICAD 

ESTE DOCUMENTO NO TEND~ VALIDEZ SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 DE MARZO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




